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DEL CANTON 
  

    
  

  

yEn la ciudad de San - 
  

  

    

  

  

  

  

APEONSTITUCION_ DE AA 
z Francisco de Wu.to , - 

COMPAÑIA ANONIMA _ Lapital de la Rupúbli- 

ca del Ecuador , hoy - 

DENOMINADA día veinticioyn- 
ETICA cEoÉ mb 

co0_ (25) de Fabrerg 

PROMOTORA DE VIAJES ce mil novecientiva ne, | 
  

chenta y dos , arte - 
  

mí, Doctor Rodrigo - 
  

Salgedo Valdez , Nota- 
  

rio Décimo Primero del 
  

  

Cantón Quito , compare 
  

cen por sus propios de- 
  

* 

rechos :) Los señores - 
  

Alfredo Gallegos tiande- 
  

y ras ¡“Rodrigo Gallegos Janderas «Hernán Gallegos Banderas ¡*Gan- 
  

zalo Dueñas Luzuriaga 5 Ricardo Najas ¿by y Doctor Fidel Egas - 
  

Grijalva , en su calidad de Presidente tjecutivo y representante 
  

legal de Dinners Club del Ecuador S, As , según consta de los do- 
    

cumentos habilitantes que se agregen . - Los comparecientes son - 

  

mayores de edad , de estado civil casados , de nacionalidad ecue- 

  

toríana , domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles para con : 

      tratar y obligarse a quienes de conocer doy fe » y dicen que ele-
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- ve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literel y que transcribo es el siguiente ¡YN SEÑOR NOD- 
—A 

TARI1IO": - Dígnese elevar a escritura pública la siguiente 
  

  

  

— 

constitución simultánea de Compañía Anónima . Y CLAUSULA PRIME - 

RA.*.-50cÍd0S8:;- Entre DINVERS CLUB DEL ECUADOR S. A. , 

compañía ecuatoriana domiciliada en Quito , Ecuador , Alfredo - 
= 

  

Gellegos Banderas , Rodrigo Gallegos fiaenderas , Hernán Gallego: 

- Banderas , Gonzalo Dueñas Luzuriega y Ricardo Najas , todos - 
  

ecuatorianos , domiciliados en Quito , casados , se convienen 

-  . JJibre y voluntariamente en constituir como en efecto se consti- 
  

da Euye la compañía PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S. A. PROVITUR - 
  

Dinner Club del Ecuaoor S. A. interviene por medio de su Presi-. 
  

dente Ejecutivo y representante legal señor Doctor Fidel Egas - 
  

lfirijalva .« Los comparecientes manifiesten expresamente su volun 

le Compañía . Y CÑUSLIA SEGUNDA + = Estatutos de 

PROMUTORA DE VIAJES Y TURISMO S. A. PROVITUR . - TITULO 

  

  

PRIM E RO. - Denominación , domicilio , objeto y duración » 
  

. /hstáculo Prámero . - Denominación . - La sociedad anónima for- 
LOS   

mada en virtud del presente contrato de sociedad y que se regi- 
  

rá de acuerdo a estos estatutos , S£ denominará PROMOTORA DE - 
  

VIAJES Y TURISMO S. A. PROVITUR + Artículo Segundo +. - Domici- 
  

lio . - La sociedad tendrá su domicilio principal en Wuito , - 
  

Ecuador , pudiendo establecer sucursales , agencias O meandata- 
  

lO > rí0s en otras ciudades del país o del exterior . Podré así mis 

=
 

+————mo trasladar el domicilio social a otra ciudad del país cumplie 

do lo que dispone la ley pera el ceso . lrstículo Tercero . - 
  

  Obieto . - El objeto de la sociedad es ; actuar como agencia - 
      
UC de turismo .- Fara el eumlimiento de au obieto social nodrá -
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l 93 
ejercer todo acto de comercio permitión par les leyes eccuatoria- 

mes ocivides y mer- aca 

  

  

centíles , laborales y de cunaluies ánsodo , iccluaive importa- 
  

    

  

ciones , así como ser socia 2 n de compañíga de cual- 
  

      
  

  

3 Gadus a egencíss de 
    

quier clase especieclmente de ay 

viajes . /hstícuzo Cuarto . >» Pigzo . + fi plezo de duceción - 
      

de la sociedad será de cien año a 16 desde la inscrip- 

  

  

ción del Contrato de Sociedad en 21 Reginteo Mercantil, plazo 
  

que podrá ser modificado por le Junta General de Accionistas - 
  

SEGUNDO, > vtapitalo, acciones y obligaciones e. Vrrticu- 

  

siguiendo el procedimiento que señalo la Lay . Yi 1TULO 
  

lo Quinto . -» Lapital . - El copital es de Un millón quicientos 
  

  

mil sucres dividido en trescientes secciones crdinariss y nmomina- 

tivas de cinco_miT sucTes cada und ». (ivtículo Sexto +. - Títu- 
    Ed 

los de Acciones . = Los títuios de les J 2ccosnes serán norinati- 

  

4v 

    

vos y deberán ser eutorizados por le firme del Gerente General 
  

y el Presidente . - (artículo septimo. - Derechos . - Las accio 
  

nes dan derecho a voto en les juntas genereies de accionistas 
  

en proporción a su valor pagado . Para tomar parte en las jun- 
    

tas es necessria que el accionista conste como tal en el libro 
  

de acciones y eccionistas » Aiestono Uctevo . - Traspasce de - 
  

acciones . - En lo reletivo al trespaso de secciones se estará 
    

a lo que dispone la Ley de Compañías . -yhrtículo Noveno +. - 
  

Inscripción . - Ningún trespaso de dominio de las acciones sur   

  

tirá efecto sino desde su inscripción en el Libro de acciores 

y accionistas de la compañía o. Vhricuto Décimo +» - Pérdida 
  

de Títulos . - En caso de pérdida o cestrucción de uno o más 
          títulos de acciones . se procederá a reempiszarios en le forma
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prescrita por la Ley , debiendo dejarse expresa constancia que el 
  

gccionista titular de las acciones en nerción es responsable - 

    

“ante la sociedad por reclamos que cualquier Tercera , legítimo 
      

poseedor de los títulos que se creyeron perdidos p-destruidna , 
p. e 

-_ —púdiere interponer a le sociedad E T6L0 TERCE- 
  

AG. - De la administración y representación iegni. - Artícu- 
- O e 
  

  

.- lo Décimo Primero . - Adminietreción . « Son fvganos de la com- 
o 

   2 pañía :Ya ) La Junta Generel de Aci 

  |" A) El Gerente General , 4 0) el rresicente . rárrafo Frime- 

- ro + - De la Junta General de Accioniotas + - artículo Yécimo - 
A A A A A A A cr 

' Segundo . - La Junta General de Aeccionistes . - La dunta Gene- 
e | 

  

ta General está constituida por los sccioniotes legalmente con: 

> 7 

vocbdos reunidos en sesión , sea personsimente 0 representados 

- por mandatarios con poder especial o generel , por escrito y -         
  

; carta . Para que se constituya válidamente la Junta General es 
] 

  

o necesaria que está representado al menos la mitad del capital 

Le Junta General tiene facultades para resolver los asuntos - 

  

concernientes a los negocios sociales y para dictar regulacio- 

  

: nes referentes a la compañía de acuerdo con la ley y estos ee- 

  

tetutos -» Sus decisiones son obligatorias para todos los sccio- 
  

nistes , sún para aquellos que hubieren votado en contra y se 

  

hubieren obstenido o hubieren votado en plenco 06 estuvieren - 

    

 ¡musgentes de la respectiva junta solvo el derecho de oposición 

  

] * de acuerdo con la Ley + Las “untes Generales “le Accionistes - 

Y '         ||. “pueden ser ordinserias_o extraordinarias . También puede. reunir 

AAA lo
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dá 
- se la Junta General en la formo determinada en el artícuio aéci- 
    

mo quinto de estos estatutos , -—yfrticulo Lécima Tercero . - Jun- 
    

tas Genereles Grcdinarias . -» Las Jduntes Generales Ordinarias se 
  

reunirán en el demiícilio de la compañía dentro de los tres nrime- 
    

ros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico , 
  

con el fin de conocer y resolver sobre las cuentes , el balance - 
    

enual _, los informes que presentoren es directorio , edmánistra- 
    

dores y comiserios y para resolver eoure la oisetribución de bene- 
  

10 

ficios sociales , así como trater otros ssuntos que pe determi- 
  

nen en la convocatoria . -/hrifculo Décimo Cuarto . - duntes 5e- 
  

11 
nerales Extraordinarias +. -= Las «“untas Sonerales Extraordinarias 
  

12 

e « . . , E 

se reunirán en el domicilio de la compañía pera conocer y ?7esol- 
  

13 

  

“ver los esuntos puntuelizados en la convosatoria . /hrtícuto - 
  

14 

15 

  

Décimo Quinto . -_ Jenfís Generales Universmies + - Sin perjuicio caLe8 JE 
e 

de lo dispuesto en los artículos anteriores también puede reunir- 
  

18 

17 

  

se la Junta General de Accionistes , sin necesidad de convocato- 
  

ria , en cualquier luger , cuando egetuvieren presentes los eccio- 
  

18 

nistes que representen todo el capital pagado de la compañía , a- 

  

19 

cepten por uranimidad constituirse en junta general y determíen , 

  

20 

así mismo por unanimidad constituirse en junta- general y deter- 
  

21 

  

minen , así mismo por unanimidad , previamente , los asuntos por 
  

22 

  

tratarse y firmen conjuntamente el acta de junta general , bajo - 
  

sanción de nulidad . - Artículo Décimo Sexto . - Convocatoria a - 
  

  

la Junta General . - La Junts General de Accionistee ses ordina- 
  

ria o extraordinaria seré convocada por la prensa en uno de los - 
  mama, A 

períodices de mayor circulación en el domicilio principal de la 
  

compañía ,con ocho días de anticipación , por lo menos , al fija- 
  

  A   5   do para su reunión , sin perjuicio de LG nisvuesto por e. artícu-
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+ lo doscientos ochenta de la Ley de vompaídos y quince de estos - 

  

estatutos + La convocatoria será hecha inuist.ntemente por el Pre 

    > 7 
sidente o el Gerente Generel sin perjuicio de las atribuciones del 

  

directorio .» Cualquier eccionista puede , mediante comunica” 

  

  
  

ción escrita dirigida al. Presidente o Gerente General que las con- 
  

vocatorias a juntas generales de cuolquier close le sean hechas - 

-—megiante carta o telegrema enviados e sy domicilio constante en - 

el libra de acciones y accionistas. viompre_ sue 24 eccionieta as 

suma el costo de tal convocatoria especial . Sin embarge y la fal- 9 

; 

1 
j 
¿ 

  

ta de esta- convocatoria individual , en el ceso que fuera proceden 
    

te , no aenulará la junte general , pers el sccionista podrá recla= 

  

mar al Presidente oO Gerente General los deños y perjuicios que la 

  

falta de convocatoria especial o individuel le hubiere Cceusado , 

  

siempre que no hubiere concurrido e la junta general respectiva » 

  

En el evento de que la junta general no pudiere reunirse y luego 
  

. de la primera convocatoría ., por no hober concurrido e ella la - 
  

  

mited del capitel pagado , según lo dispuesto por el ertículo do- 

  

de estos estatutos se hará une segunda convocatoria en la - 
ce , 

  

misma forma que la primera , pero deserá expresarse en le misma - 

  

que la junta se constituirá con el número de eccionistas que con- 
  

curran e la misma +. -VArtículo Décimo Séptimo . - Resoluciones de 

  

la Junte General de Accionistas + - Salvo lo previsto en estos - 

  

estatutos toda resolución de la junte genezald de accionistas se 

  

tomará por mayoría de votos del cepital pegedo concurrente . Cada 

  

acción ordinaria liberada dará derecho a un vota , o en el ceso 
  

de acciones no liberadas , el voto será proporcional a la parte - 

  

pagada de cada acción + Para que la ¿unta gereral ordinaria O ex- 

    traordinaría pueda acordar válidamente el aumento au disminución - 
a a    
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Ya 
del capital , la transformeción ,. la fución , la dísolución an= 

ticipada de la compañía , la reoctivación de la compafiín en pro- 
  

ceso de liquidación y la reforma de los estatutos se recuerirá 
  

H_— e 
que en primera convocatoria concurra cs manos el sesenta por - 
    

ciento del capital pegado ; *n segunda convocatoria , bestará - 
    

la representeción de la tercera purtu oz sí on pegar de la segun- 
    

da convocatoria no se reuniere le junte genersi , se efectuará 
  

una tercera convocatoria que no poorá deworar més de sesenta días 
    

contados a partir de la fecha fijada pera la primera reunión y 
    

tal tercera serión se reunirá con el número de accionietos que 
  

asistan a la misma . De ningune manera se podrá medificar el - 
  

objeto de la reunión y tanto en la segunda como en la ternera - 
  

convocatoria se expresarén , e más del objeto de le reunión , el 
    

hecho de tratarse de segunda a tercera convocatoria y el quorum 
  

requerido para la reunión respectiva . y/Artículo Décimo cta- 
  

VO » ¿ rsssouctones ce la Junta General . => La junta general de 
  

accionistas además de las atribuciones señaladas en estos esta- 
  

tutos y en la Ley tendrá los siguientes poderes du n o) Nombral 

  

en la forma establecida en eston cstetutos tres directores de la 
    

Compañía y sus suplentes y removerios 5 28) Nomorar , de en- 
  

tre los directores de la compañía , el pregidente de la misma , 
  

quien deberá ser accionista o representante legal de un eccionia 
    

ta de la compañía ;¡/T res) Fijar los estipendios u horerios 
    

y gastos de representación del presidente yO uatro) Delibe 
    

rar y resolver sobre el inforne del directorio y del gerente ge- 
  

nerel ;/Cinco ) Deliberar y resolver sobre el informe del - 
  

comisario JS e is ) Deliberar y resolver sobre el balance anual 
  

/   Emir   Siete)Elegíir dos comisarios permoipoles y dos suplentes que 

e



_ podrán no ser accionistas de la compañla ¿/U ce ha ) Remover a 
    

    

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
o 

2 los miembros del directorio , así como al gerente general cuan- 

o do creyere que haya causa para elias le unta no estará obliga 

4 da s expresar las razones que la idieron a efectuar le 2emop= 

ción de uno o más de logs mencionados funcionarios de la compa- 
5 a 

e Mía ¿/N ueveo) Deliberar y resolver cobre las proporciones 
- 7 e a 

que hagan el directorio o el gerente canered y lan que , est n- 
7 e a 

a do comprendidas entre loa en da convocatoria y 
! 

e presenten los accionistas : los honorarios que 

10 deberán recibir los directores y 10s comisarios . Podrá estípu- 
. o] 

larse que los honorarios de los directores sean igueles a un -»- 

11 - 

12 porcentaje de las utilidades líquidas de la compañía + Si no - 
— 

' . . 

a hiciere la Junta general la fijación , corresponderá el direc- 

14. torio efectuarla , fijación que tendrá vigor heste que la ¿jun- 

1 te general resuelva otra cosa y Uncea ) Hesciver ecerca de - 

16 la distribución de los beneficios sociales ¿/0 0 2 e ) Resolver 

17 acerca de la emisión de partes beneficiurias y obiigeciones ; 

13 (rece) Resolver acerca de la amortización de acciones ; - 

19 Catorce) Acordar todes las modificaciones del contrato 

social y, Quince) Resolver acerca de la fusión , trans 
20 

pl 

2 formeción disolución y liquidación de la compañía . Artículo 
| 

. 

22 | Décimo Noveno +» - Facultades de la junta general ; - La Junta - 

23 General de accionistas puede/eñolr al directorio , el presiden- 

24 | te o al gerente general el ejercicio de ciertas funciones y a- 

25 |. tribuciones , pero no podrá delegar etribuciones propias de la 

| 

28 junta general . - Párrafo Segunda 7-/De1 Directorio . - Artí- 

27 | culo Vigésimo . - Elección del Directorio : La Junta general - 
    e   elegirá tres directores de la compañía , Los misas Gue Serán -
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designados de la siguiente forma con el fin de gerentizar que 

o
 

  

los accionistas minoritarios de lo conmpañife tengan representa- 
    

ción en el directorio : El núrero total de votos que repcegen- 
  

te el capital de la compañía se dividirá por el número de direc 
    

tores principales por elegirse ( Tres >) y el cuociente derá 0p- 
  

o nia 0 
ción para que un accionista presente o representado predomíne - 

    

un director principal y un sunlente par caca vez que dich Ccua- 
    

ciente esté comprendido en el nómero en vovos ue tal accionista 

  

o de tal grupa de accionistas Los directores esí design:udos - 

  

guederán nombrados sin máe trómite por la ¿junta general . Los - 
  

directores suplentes serán elegidos por la unta general siguien 
    

do el mismo procedimiento , Si hecna use de ese derecho guederen 
  

directores principales o suplentes por designerse , lo serón por 
  

mayoría de votos interviniendo en esta elección tanto los ac- 
  

cionistas que hicieron uso de la opción pero sólo con los votos 

  
  

que no se computeron anteriormente , Cuanto los accionistez que 

    

no hubieren votado todavía , haste completer el-número de tres - 
  

directores principales y tres suplentes . Esta elección se nerá 
  

con los votos no computados . En el evento te que para esta elec 
  

ción no se lograre mayoría , se -sorteará el o los directores -   
  

por elegirse entre los cendidasos nue hubiexen logrado íqueidad 

de votos . De entre los directores esí elegidos , le junte gene- 
  

ral designará por mayoría de votos ni Presidente de la compeñía, 
    

quien deberá ser accionista de le misma . sí no se lograra mayo- 
      

  

ría para tal designación , la elección lea hará elMiirectorio de - 
  

la compeñía . / artículo Vigésimo Urimero . - El Directorio . - 
    £l Directorio de la compañía se compondrá de tres miembros +. LOs 

  

vocales del Directorio pueden ser personas jurídicas y en fal - 
| 
| 

>
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. evento ejercerán la función los representantes O apoderados de 
a — 

la respectiva persona jurídica + 108 vocales del Directorio - 

— —-4 

durarán en suefunciones per un año y podrán ser indefinidamen-- 
  

ao — 

te reelegidos + cesarán en sus funciones por renuncia O por - 

remoción o al término dei período para ci cual fueron elegidos . 

  — 
En este Último caso , continuarán en aus ceroos hasta ser legal 
  

mente reemplazados + Para cesar en co36 5e renuncia bastará la 

presentación de ella ante el Directorio . Cada Director suplen: 
  

te reemplazará en caso de Palta o aunencia ad respectivo prin- 
o ] 

cipel +. En caso de falta del respectivo suplunte reemplazará - 

los otros suplentes en orden de su nombraviente - y artículo - 

Vigésimo Segundo + - Convocatoria y quorun para 21 Directorio ** 

  

El Directorio se reunirá por lo menos ceda tres meses , previa 
  

convocatoria escrita enviada por el Presidente O el Gerente Ge-| 
  

neral con por lo menos ocho días de enticipación a la Fecha de 

la reunión . Podrá también reunirse el Directorio sin convoca- 

  

toría previa si estuviesen presentes todos los miembros . Sale 
  

vo el caso expresado habrá quorum para las sesiones del Direc- 
  

torio con la mayoría de sus miembros . Las decisiones del Direc 

  

torio se tomarán con el voto favorable de le mayoría de los - 
  

miembros asistentes , teniendo cada Director derechos a un vo» 

    

to. (Artículo Vigésimo Tercero +» - Acta de les seciones del - 

  

Directorio . - De las resoluciones del Directorio se dejorá - 

  

constencia en un libro de actas y stos deberán ser Ffirmedas - 

    

por el Presidente y por el Secretario . £l Directorio determi- 

nará el contenido de las actas . yhrticuto Vinécimo Luarto . - 

  

  

Atribuciones y deberes del Directorio » - on atribuciones y - 

      deberes del Directorio , además de lus previstas en estos esta-
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3 
- tutos ¡Ja ) Cumplir y hacer cumplir los estetutos y les decisio- 
    

nes de la junta general de accionistas ¿Ap ) Luider de lé buena - 
  

marcha de la compañía y acordendo lo que estimare necesario para 
  

su mejor funcionamiento y edministración ;/6 ) Convocar a les jun 
    

tas generales de accionistsa , +1n perjuicio ce des atribuciones 

del Presidente y del Lerente úeneral Va 5 Presentar a loíjunta ge- 
  

neral de seccionistes en sus reuniones ordinarias un infoine sobre 

  

la marcha de la compañía , en el cue se sugerirán las reformas - 
    

e innovaciones que sean convenientes , junto con un proyecto de - 
  

distribución de utilidades o cancelación de pérdidas o formación 
  

de fondos de reserva , amortizaciones o fondos para eventualida- 
  

des ;¡/e ) Presentar a la junta general de accionistas en sus Teu- 
  

niones ordinarias las cuentas , balance e inventario de la compa- 

  

ña A ) Aprobar la partida global de gestos del personal de le 
  

compañía 5/9 ) Autorizar al cerente general contrater los servi- 
  

cios de asistencia técnica que fuere necesaria ;¡/h ) Expedir re- 

  

glamentos ¡/1 ) Vigilar el movimiento económico de la compañía y 

  

dirigir la política general de los negocios de la compañía 1/3) 

  

Exeminar la caja y la contabilidad ¡/k ) Autorizar previamente - 

  

las operaciones crediticias de la compoñía cuendo el crédito pasi   
vo por contratarse exceda en cada ceso de un millón de sucres ; 
  

JA ) Designar al presidente en el evento previsto en le última par. 
  

te del artículo vigésimo y designar al gerente general , quien de- 
  

berá ser accionista o representente legal de un accionista , y fi- 

    

jar su remuneración y gastos de representación ¿ym ) Ausorizar al 
  

Gerente General para que adquiera , enajene o grave los inmuebles 
  

de la compañía ¿/n ) Fijar , si fuere del caso , la ceución que - 
      debe rendir el gerente general 3/% ) probar y 81 fuere sconvenien
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- te», la contrateción de auditores , sesn personas neturalcea 
- RU 

o jurídicas A ) Autorizar al gerento general el otorgamiento 

  

de poderes especiales ya ) Aprobar da idenaoión de activos 

  

  

fijos cuyo valor sea superior a un millón ue sucres 7 PO) Ejer- 
  

cer las funciones queje señala la ¿unte general de accionistes ; 
  

«pr o) Autorizar obligeciones a cargo de la compañía superiores 

A A A sr oq 

a quinientos mil sucres . +» Los eusorizeniones ncevietes en los 

literales k ) , A)o q) pueden derse bien pora caña 20680 C2On- 
  

creto , bien en general o para ciertas líneas de contratación 

  

%.p para cierto período . - Párrafo Tercero . - Dei Gerente Gene”. 
  

ral y del Presidente + Vartículo Vigésimo juinto +. - El Presi- 
  

«dente ; El presicente de la compañía que lo será el propio tiem 
  

: po-del directorio y de la junta general de accionistas , será - 

  

nombrado por la junte general salvo el ceso previsto en la úl- 

  

tima parte del artícuio veinte y primera del litera 1 del artí- 

  

culo veinticuatro en que la seré per el directorio , de entre - 

  

los directores de la compañía y curorá un eña en el ejercicio - 
  

“de su cargo + Podrá ser indefinidamente cecilegica +. “on atribu- 
  

“ciones del Presidente ; a ) Convesar y presidir les reunicnes 

amo / -4 

  

de junta general y de directorio , sin perjuicio ce das faculto 

  

des del gerente general y del directorio ; hb ) Suscribir junta- 
  

mente con el secreterío las actas “e las sesiones de la junta 

  

general y del directorio y los títulos de secciones ; e ) Velar 

    

«por el estricto cumplimiento de los estatutos socieles y ue - 

  

las decisiones ue las juntas generales de socionistas y del - 

+ 
  

directurio Ya Y) Asesorar al gerente general en los esuntos que 

  

éste le pidiere ,/8 ) Reemplazar el gerente general en caso de 
X £ 
    cd:   falta o ausencia de éste Al Y) Viociler 2 esyirdente económico
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e la compañía y las funciones administrativas del gerentz gene 

2 ral . En caso defalta temporal del presicente , le reemplezaró - 

el primer vocel del directoria , de acuerdo al orden de noroara- 
3 “ A a 

mientos de los miembros del directorio . En caso de falta defini- 
4 A 

tiva la junta general de eccionistess norbrará 1 nuevo presiden- 
5 a 

te . - /Ástículo Vigésimo Sexto . + (1 Gerente General . - £1l ge- 
e A 

> rente general es el representente e le compoñía , judiciel o - 

a extrajudicialmente . El gerente general será elegido por ex Dií- 

e rectorio para un período de un año pudiendo ver reelegido indefi- 

: 10 nidamente . - En caso de falte o susencia del gerente general le 

. 4 y OS . 
0 a reemplazará el presidente . y Artículo Vigésimo Séptimo . - Atri- 

12 cuciones y Deberes del Gerente General . - Son atribuciones y de- 
  

beres del gerente general :/a ) Cumplir y hecer cumplir los esta- 
  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

    

    

  

  

13 

14 tutos , las decisiones de la junta general de sccionisetas y les 

15 del directorio ,/b ) Usar el mombre de la compañía y representar- 

la judicial y extrajudicialmente ,/c ) Nombrar los empleados de - 
18 BN 

ATA 

17 -la compañía 5/8 ) Escoger libremente el personal de trabajauares , 

se contretar con ellos , determiner el número , fijaeries el género 

0 19 de trabajo y sus remuneraciones y dar por terminados dichos con- 

tratos cuando fuere del caso yye ) Constituir , previa autoriza- 
- 20 A 

4 

21[(. ción del Directorio , apoderados penerales de la comañta ff) =-] 

22 Constituir previa euturización del Directorio , epoderadus espe- 

ciales de la compañía ,yg ) Decidir acerca del establecimiento - 
23 A 

de sucursales , agencias , almscenes , depósitos , oficinas y re- 
24 A A A — 

A 
25 presenteciones de la compañía ,y/h ) Crear lo8 cargos y empleos 

A que juzque necesarios para la buena marcha de la compañía yi )- 

o Ejecutar en nombre de la compañía toda close de actos y contratos 
      que tiendan al cumplimiento del onjeto social , contando cuando -



10 ' 

11 

12 

1 4 il 

15 | 

18 

así lo dispongan estos estatutos , con la autorización del - 
    

. directorio de manera especiol 21 gerente general podrá adgul- 
      

rir para la sociedad y ensjener toda cinae de híenes a Cupl- 
ram A A A A A A A o e 

«quier título y constituir sobre los bienes sociales , hipote- 

  

cas y cualquier otro orevamen , previa la subuvización del - 

  

directorio en los cesos que según estos estotutos see Necesa 

  

rio., abrir y cerrer cuentes corrientes en cuniguier instita- 

  

ción benceríia , ejecutar toda clese de sctos de comercio y - 

  

contratos , firmar y negociar toda clase deinstrumentos nego- 
  

  

ciables , girar , endosar , protestar , ocentar , pagar , Ce- 
cy NS - 

  

celer checues letras de cambio agarés demós instrumen- E j , , y 

  

tos negociables y medios de pago ¿ ejercer la representación 
  a 

de la compañía en juicio y fuera de él y ejecutar en mombre - 
  

| de ella todos los actos y contratos que estos estatutos le au- 
  > 

«toricen : el oerente general queda investido de les más emplias y . P 
  

en los cinco numerales del artículo cincuenta del Código de - 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

17 E o 

Procedimiento Civil , pero deberá constar con la sutorización 
13 : : 

19 del Directorio en los cesos contempledos en estos estatutos ; 

20 -.3 ) Llevar por medio celos emplestas que designe , la conta- 
—— —, 

21 | bilidad de la compañía yk ) Responder por los bienes , valo- 

22 ) res , dinero y archivos de la Compañía 5/1 3 Organizer les o- 

) ficinas y uirigir los trabajos de las dependencias que estuvie 
23 nn . , - 

ren a su cargo ¡/m ) Convocar cuando el Presidente o el Direc- 
24 e . - 

| ”] 
25 torio na lo hubieren hrcho , a la junta general de accionistas; 

28 M;) Convocar cuando el Presidente no lo hubiere hecha , O Cuan 
——E «] 

27 do lo consíioere necesario , al Directorio ¿0 ) Presentar a - 
  

    la junta general de accionistas , n sue seniones ordimarias ,    
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39 
un informe detalledo sobre la marcha de la Compañía , eugirien 
  

de en el las reformes que juzoare convenientes ¡y P 3 Presentar 
        

al Directorio un balence aenes tral de prueva € informarle Te- 
    

quisrmente acerca de los negocios y den Es zotividades sociales 
  

¿q _) Presentar cada eño al Directorio ¿os inventarios y balances 

  

    

generales de la Compañía junto con ¿ns cuentes generales espec 
  

tivas ;/% ) Cuidar que la revaudación e inversión de 10s fun- 
    

dos sociales se haga deluda y oportunamente yA 3 *j2ruer las 
  

funciones que le dliegue le junta nenerad de accionistas , que 
  

  

le señale el Directorio y todas les demós que le correspoñdan 
  

por la naturaleza de su cargo y por disposiciones de la Ley 

  

y de los presentes estatutos y * ) Actunr de Secretario de la - 
  

Compañía , salvo que el Directorio o la Junta General decida - 
  

designar Secretario . Sa tículo Vigésimo - 
  

Deotavon.os mas . €l verente “eneral obligará a la com- 
  

. “ 

pañía cuando firme " Por PROMOTORA De VIAJES Y TURISMO S. Ao 
    

PROVITUR , Gerente -General * A á6xrafTo Cuarto.- 
  

Del Secretario -.F£Artícuio Vigésimo Nove 
  

no. - El Secretario » - El Secretaria de la compañía , que - 
  

al propio tiempo lo será de la junte general , será el Geren- 
  

te General , selvo que el direcsorio a la dunte General a pe- 
  

tición del gerente general , o por propia iniciativa decida - 
      

designar a otra persona como secretario y tenorá , adenós de - 
  

las atribuciones previstas en estos estatutos y, las siguien- 
  

  

tes :4a) Llevar los correspondientes livros de actas de sesio 
  

nes del directorio y de la junta general ;/o ) Actuar coma se- 
  

cretario en les sesiones de ía junta general y del directorio ; 
      (e ) Firmar con el presidente les actos asiobedes por le ¡junta -



10 ' 

M | 

12 

14 

15 

18 

17 

19 

18 

20 

21 | 

22 | 

e5 

general y par el directorio Ja y Ciaumicer a 4u08 subrogentes 

que desen reemplezer e logs respecióvos prinmmipeles , sin per- 
  

juicio de le fac..iisd del directorio UN Pevanar ¿in resolucia 

  
   

nes del secretario referides en esta letra y Y ) Cortificar y 

  
  

der fe de todos los aztos y resoluciones de la compañía , así 

  

como de las autorizaciones que se hubieren dado e los funcio- 
  

narios competentes para determinados nmegocina sctos 9 contra 
z a 

  

tos cuando estas sutorizaciones fueren necesarias . Pera los 

  

actos y contratos cuya ejecución debe ser previemente aprobe- 

  

da por la junta general o el directorio se agregará , como do- 
  

cumento habilitante , una certificeción del secretario en la - 

  

que conste la autorización para el acto o contrato por e jecu- 

  

tarse . Yi i¡TULO CUARTO e = Del Comisario , - 
  

yYJartíctulo Trigo ésimo .<.- El Comisario . > 
  

La junta general de sccionistas nombrará dos comisarios y 3us 
  

|? respectivos suplentes que durarán un eño en aus funciones y - 

podrán ser reelegidos indefinidamente . 1.08 comisarios podrán 
  

o no ser accionistes de la compañía +. La juntageneral puede - 
    

“révocer el nombramiento en cualquier tiempo ,; aín cuendo el - 
  

asunto no figure en el orden del día . Yi 1TUuctO - 
  

QUINTO .” De las Cuentas , Yalances , Utilidades y 
  

Pérdidas + VA rtículo Trigésimo Prinme- 

  

r.0 .- Cuentas de Administreción . +» La junta general de 
- 

3 
  

accionistas podrá exigir las cuentes de administración e los 
  

o
l
 

miembros del directorio , al berente General y 1» todos los - 

    

    

w*Jjodo intereses de eN 

    

la compañía . ya rtículo Trigésimo 58e- 
    Qgundo.: - Balance General e Inventarios . “ ci treinta y -  
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uno de diciembre de cada so 

SALGADO VALDEZ , 

se roniizerín las cuentes de la 
  

compañía , se practicará ur inventorio de los bienes socias 
    

les y se formará el balance generalo, ou el fin de someter- 
  

los a estudios y resolución 

  

del direcrorio , el cual los pre 
  

sentará posteriormente a lu junta cenerol de accioniatas ., - 
  

Va rtículo Trigési 
  

  

    

  

  

  

  

Aprobación de los Balencesa .- La eproambación de los 

balances significará las de des nuenves nel respenti- 

vo ejercicio loa mismo cue ou Fenecimenta . Ya Zo 

tículo Trigésineo Cuarto . » RESLI= 
  

va Legal +. - La reserva legal se formará con el diez 
  

por ciento de las utilidceces lícuidar que arroje ca- 
  

» 

de ejercicio haste completar lea cuantía establecida - 
  

por la tey AAA E 

  

ulo Trigésimo Qui   

  

    

  

  

to - - Reservas Especiales +. - Le junta general de 

accionistas podré crear fondos de amortización y Fondos 

pera eventualidades en los porcentajes y cuantía que - 

juzgare convenientes » A rticuio Trigési- 

mo S5exto +. - Distribución de Utilidades » - Una 
  

vez aprobados el balence y elo inventerío del ejercicio - 
  

respectivo y después de 

  

precticadas les deducciones - 
    

necesarias para la formes 
s 2 ”, 

ión de las reservaa legales - 
    

y: les reservas especiales que hayen sico decretadas por 
  

la junta general de acci oristes , y después de. cum- 
  

plimiento de las normas 

  

legales y, el saldo de las - 
  

utilidades líguicas se ul stribuirá por lo menoa en un 

  

cincuenta por ciento entre 08 sccionistas de le compa 
    ñía en proporción a las secciones cs cas (uno “¿enga 

,  



de ecuerdo con el velor pagado y selva resolución - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ 

unánime de la jurta general cue destine los utilida- 
2 0 

des a otros objetivos +. Toda impuesto que la socle- 
3 

a dad pagare sobre utilidades corresponcientes a accionis 
o o J 

$ tas se deducirá de la cantida pOr entregarse el res 

e pectivo accionista Le rtículo Trigésimo 

E Séptimo .- Cancelación de Pérdidas . - En el 

a ceso de que el balance arroje pérdidos , éstas serén 

9 cubiertes en la forma que determine la ¿junta general 
í 

10 de eccionistas , de acuerdo con les Leyes + /n po 

11 tículo Trigésimo Lctavo .o- Pago - 

12 de Dividendos +. - Los dividendos serán pagados por 

el Gerente General . Le compañía mentendrá estos Givi- 
13 

a dendos en depésitos disponible e le orden de los - 
1 

15 accionistas , hasta que fueren retirados Mor Éstos - 

eg » F “ F 

18 pera no reconocerá sobre los mismos ninaun ¡interes .- 

| 7, 
l 

. L 

17 px JTOUJNI O S EXT DD +. - Disolución y Liqui- 

13 dación e - YA r tículo Trigésimo Nove- 

10! nó .- Disolución anticipada +. - La disolución anti- 

20 cipeda de la compañía se llevará a efecto en los - 

21 casna previstos en la Ley y cuando sea scordada por 

22 la Junta general de accionistas convocada pera el  e- 

23' fecto Y rtículo Cuadrasésimo .s.- 

24, Desionación de Liquidadores +. => Le Junta general desig 

25 nerá el o los liquidadcres de de compoñía y a falte 

| ] 

26 | de tel designación aectunrá el Gerente General de le 

27 ' Compañía +. Li 1T1TO0USL OE S E FT 1 MO . - 

| e A >.   
  

  Normas especieles + - ÁArt ícu do ZDusdragé-
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2-31imo Frimeroao . heforma de (a- 
  

tatutos . ” Lee: reformas de los presertes este 
  

tutos se acordarén en una sola discución por le  jun- 
  

ta general , por mayoría de votos cel- capital paga- 
  

do concurrente +. - a rtío cu lo. Couoa - 
  

dragésdmo 5 2.qundo se... - 
  

P.roóhibdocd o 3.,n.e ss o Loa miembros 
  

de los orgenismos administrativos y los administrado» 
    

res de la compañía no pueden votar en los Caso  - 
    

previstos en el artículo Doscientos achenta y cin:o 
    

/ 

de la Ley de Compañías +. - A . ñ YU 5 U L A - 
  

TECOROC-E RA _.- 08€ la inteoración del capi- 
  

  
tal «social y distribución de acciona +. Les ecuio- 

  

nes que representen el capital social han sico  gus- 

  

critas inte ente y pagadas th numerario , de la 

  

  

sigulente Forma  : - - - +. +. +... ------.-- 
  

  

  

    

  

  

  
  

  

    

  
  

, CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTA os Su.oHd 18 e 2 GADG 

DINNERS CLUB DEL ECUADOR Ea Ma 721-069 : 187.509 

Alfredo Gallegos o 2AG.000 52.500 

Hernán Gallegos 105.000 26.250 

Rodrigo Gallegos o AUS 00 2 aa o 

Ricardo Najes RAR 67.550 

Gonzalo Dueñas a OOO "15,600 

IES 118.000 

En consecuencia , se halia ac 2 o da totelidad del 

capital social pagado el veince y cinco por ciento - 
  

del mismo +. Falta de pagerse el cetenta y cínco pol 
      ciento del capital sociel , el susi deberá ser inte-



10 

y 

12 | 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

25 

- grado dentro del plezo. y forma cue 
  

junta general , pero qu 
Fg 

e n92 Excedera 

det grmine la 
  

de ae año  deg- 

  

de- la inscripción e5 te contrato cl Registro 
  

Mercantil  . de Lt Au E L UU A R TOA 
  

- Los fundadores declaran expresamente qu é  Pacultan a 
  

" los :doctores Alejandro  P 

Martínez. y Patricio. : Pance 
  a 

lleven adelante individua 

once y  Caxbo 

diga o. Buena tán 

1 0. Can RiNTame 

se g alejandro 

-. 2 para qu e 

nie. todes das  » 
  

gestiones y trémites nec esarios_ pera_ 1 4 correcta Y 
  

legal existencia de 2. OMC TY o a
 

F ViáAás>- 
  

_JE3S Y TURISMO Me p 
  

COL AUS UL A 4 y IT Los  s0- 
  

- cios cuya nómina consta 

los fundadores de la sou 

en la cléueul 

ciedad , los 

a tercera gan 

mismos que  —de- 
  

claran: expresemente: que ná se tregezvan ni provecho 
  

ventaja. particular alguno y, 5”m premio ss Gorretaje , 
  

beneficio oO comisión . Hasta a mi quí la 
  

nuts ; la misma qu e se hsilla fi riada el  - por 
  

Doctor Alejanoro Ponce Él artínez _, matr ícula número  No- 
  

vecientos sesenta , le misma que los comparecientes 
  

acepten y ratifican en todas aus part «o 28 y Y leída 
  

que ¡tes fue fntegramente esta eaurit E nor mí el 
    
  

Notario , Firman conmigo en unidad de ecto de todo     

lo cual doy fe. y(fiírmadoo) 

Sanderas . - C.l. cero sels cero cera cero veintisiete guinien 

tos diez . > C.T. cero cero cero ero cincuentinueve » = ( -' 

y: firmado) señor Rodrigo Gellegos Banderas » » Col. cero 

beisecero cero sesentinueve ochocientos sesentidos guión cinco 

Señor 

  

a e 

Alfredo Gellegos -» 

ceo] 

—  



  

DRA. RODRIGO ALCALA VALDEZ o llo 
a a 

4 

C.T. Cero Cero Cero Cero seventinmaev2 o Lt irmeda) señor 

Hernán Gallegos Banderas . - edo Cero E0e-Gero Cera sera 403 
  

cientos sesentisiete cero 03 . =» Cofa GU0ro cero Gero cero cin- 

  

cuenta . y firmado) Señor Gonzalo Dueñas Luzuriaga . - 
    

Col. diecisiete cero veintidos ochentinueye sesentinueve guión 
  

  

tres . -= C.T. cero cero treintivcho ochentiiseis . y ( Firmado ) 

    

Señor Ricardo Najas » >» Colo divcisizte cero cero trescientis 
  

cincuenta y cinco e. - Cofe cero occnentidos trescientos ireinticua 
  

tro. (firmado) Doctor Fidel Egas Grijulva .» - Colo die 
  

10 
cisiete cero dieciseis veinte treintiuno guión cero . - C.T. cero 
  

11 

    

cero cero setecientos setentínueve . =» kULs.s - diecioiete noventa 
    

12 
veintiocho treintitres ochenta cero Cero uno . » Cole. Cero Cera - 
  

13 

  

treintisiete setentidos » = (fixmadoao) El Notario , Doctor 

  

14 

  

     HABIL I- 
aotearoa Ear 

Rodrigo Salgeda Valdez_... 
== 

  

    

15 

LI TANTE 3 e -= Quito , e veintisein de Marzo de mid novecien 
EBNIICI=: 
  

18 

  

tos ochenta y uno e Señor Doctor Fidel £ges Grijelva Presente . - 
  

17 
De mis consideraciones ; Me es greta comunicar a Ude que la Junta 
  

189 
General de Accionistas de " DINERS CLUA DEL ECUADOR S. A. * , que 

    

19 se llevó a cabo el día veintisela de Marzo de mil novecientos o- 
  

zo 

  

chente y uno , tivo el acierto de elegirle Presidente Ejecutivo - 
  

21 
de la Compañía , por el período de un afin. Le acuerdo con los es-! 
  

22 

  

tatutos de la Empresa , usted ejercerá la representación Legal , 
  

Judicial o extrajudica o La Compañía fue constituída mediante es- 
  

critura públics otorgada el dos de Febrero de mil novecientos 8e- 

  

senta y ocho , ante el Notario del Cantún Guito , doctor Gimedo - 
  

    

  

  del Pozo , e inscrita en el Registra Mercortil el díe catorce de 
  

los mismos mes y año . Muy etentemente , ( firmado ) Pablo 58la... 
      

E. SECRETARIO AD->HOL . - Ya, Fidel Egus Gridalva , dejo expresa + 
1 
1
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19 

21 

22 

constancia de que acepto el cargo de Presidente 0el * DINERS 
  7 

CLUS DEL ECUADOR 5. A. * por el período de unaña . ( Firmado ) 
  

Fidel Egas Grijalva + Con esta fecha quede inscrita el presente 
  

documento bajo el número setecientos sesenta y ocha del Regis- 
    

tro de Nombramientos Tomo ciento doce +» Quito , a veintiseis - 

  

de Marzo de mil novecientos echenta y uno . REGISTRO MERCANTIL 
  

( firmado ) El REGISTRADOR + = Sigue un ezilo ») =» RAZON DE PROP 

—
t
 

  

TOCOLIZACION 2 A petición de parte inbteresade con pota fecha - 
  

- y ercune foja útil , protocolizo en el Argíctro de escrituras 
  

públicas de la Notaría Décimo Noveño del Cantón Quito , octuas 
  

mente a mí cargo , el documento que antecede . +» Quito , q » 
  

treinte y uno de Marzo de mil novecientos Gchenta y una ». ( - 
  

firmado ) Jorge Cemposz Delgado , ABOGADO .- Sigue un sella , - 
  

Es fiel y treceava copía certificada del documento que antece- 

  

de , protocolizado hoy , ente mi ; y en fe de eldo la confiero, 
  

firmeda y sellada en Quito , e treinta y no de Marzo de mil - 

  

novecientos ochenta y uno + => ( firmado ) Dector Jorge Campos 

  

Delgado ABOGADO. - Sigue un sello » -— BANCO DEL PICHI 

i
Z
 

  

  

_  -_—___——_—_——— 
CHA €. As Quito , veinticinco de Febrero de mil novecientos 0- 

  

  

chenta y dos . SG-cero ciento noventisiete-ochentidos +. A quién 
PA AA 22 

  

Interese : CERTIFICAMOS , por la presente que el día de hoy , 
  

mediante comprobante de depósito número catorce doscientos vei 

Y
a
 

  

te, se consignó en este Banco la sumo de Vrescientos setenti- 
ne. 

cinco mil sucres ( Y 375.000,09 ) pare obouner e la cuenta de - 

  

Integreción de Capital de PROMOTORA DE VIAJES Y TURISMO S. Ao 
  

PROYITUR , de acuerdo el siguiente deteille ¡ -» +» = + - =>»   
Alfredo Gallegos 8 q 52.500,00 | 

    E Rodrigo Gallegos



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ “e 37. 

    

  

    

  

    

      
  

    

    

    

  

  

  

  

  

    

  

    

      
    

    

    

    

  

    

    

      

    

      

' 13 
] Hernán Gallegos co 2 250,0 

Ricardo Najas Y 67.500,00 
2 A A rm imss 

Gonzalo Dueñas SY 19.000,09 
SN A A 

a DINERS CLUB DEL ECUADOR 407.506 00 

5 A 4375.000,009 

Este depósito fue reelizado por DINERS CLUB DEL ECUADOR + Particu 6 dl e 

lar que manifestamos pera los fines consiguientes . Muy eventamen 

7 a . 

te , ( firmado ) Lodos Víctor Ho Pontón Po. SECRETARIO e = 
8 mo. a A 

8 a. e A 

10 - Se otorgó ante mí , en fe de 

E a E E a ello confiero esta TERC ERA COPIA CERTITIFACADA , firmada 

0 12 y sellada en Quito , a Cuatro de Marzo de mil novecientos cchenta 

y dos e. > 

13 2 — 

14 - - a. Z 
ud 

sl a dl 
z A = 

15 Co - z Z a 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

1 NOTARIO DECIMO PRINERD DEL CANTON « : Y 5 

17 A 

18 RAZOGN: -» Mediante kesolución número nce mil trescientos veín 

ticinco , dictede el trece de Abril del presente eño , po: la sen 
189 a e 

O 20 ra tconomiste Teresa inuche de "ers , Superintendente de compartes 

21 fue aprobada la Escritura Pública de constitución de la Compañía 

Anónima denominade Promotores de Viajes y Turismo 5, A. " PROVITUR |" 
22 - e e 

otorgada ente mí , el veinticinco de feurero del año en Curso . - 
23 A 

Tuvé nota de eate particul.r al margen de le respectiva matriz . y 
. 24 - A 

25 iuiíto , e quince de Abril de mil novecientos ochenta y dos . - 

ze | A _ a e 

27 US Ze A AA 

E COCTUR REPRIGC SALGADO VALTEZ 

oa IN NGT «IL LiCIAL FRIMERGO GLL CANTUN ce  



Con esta fecha queda inscrita la Resol::ción número once mil trescientos 

veinte y cinco, de la señora Superintendente de Compañías, de 13 de Abril 

de mil novecientos ochenta y dos, bajo el núme o 394 del Registro Mercan 

til, tomo 113.- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escri 

tura Pública de Constitución de la Compañía "PROMOTORA DE VIAJES Y TURIS 

MO S.A. PROVITUR ”, otorgada el 25 de Febrero de 1982, ante el Notario D6 

cimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo Salgado; se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, de conformidad 

a lo estiblecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicada en : 

el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en el Re 

pertorio bajo el número 6946.- Quita, úeinte de bríl de mil novecien- 

tos ochenta y d0s.- EL REGISTRADOR. Ú ! 
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